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No. 004/2012 AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA SEMAMSA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$600,000.00.—— 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 300,000.00.——— 

CUANTIA: US $ 299,200.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Gualjyas, República del Ecuador, hoy día diez de febrero del 

dos! mil doce, ante mi, DOCTOR HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, comparece: El señor ANTONIO MALCA BEL, 

por los derechos que representa de la compañía 

denominada SEMAMSA S.A., en su calidad de GERENTE, 

según demuestra con el nombramiento que se agrega a 

ésta escritura en calidad de documento habilitante, mayor 

de edad, ejecutivo, casado, peruano, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente:- 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase autorizar una que contenga el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA SEMAMSA S.A., que se celebra de acuerdo 

a las siguientes cláusulas y declaraciones.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES:- Interviene en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, el señor 
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¿dmpañía denominada SEMAMSA S.A., en su 

el de GERENTE, según demuestra con el 

e miento que se agrega a ésta escritura en calidad de 

ento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) 

Mediante escritura pública celebrada, el treinta y uno de 

mayo de mil novecientos setenta y ocho, otorgada ante 

el Notario Público Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el cinco de febrero 

de mil novecientos setenta y nueve, se constituyó la 

Compañía de SERVICIOS MECANIZADOS 

AGROINDUSTRIALES MALCA S8S.A., con un capital de 

DOS. MILLONES DE SUCRES; b) Mediante escritura 

pública celebrada, el doce de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, otorgada ante el Notario Público Sexto 

del Cantón Guayaquil, a la época, DOCTOR MANUEL 

MEDINA CASTRO, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veintisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, la Compañía de 

SERVICIOS MECANIZADOS AGROINDUSTRIALES 

MALCA S.A. aumento su capital a la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES; c) Mediante escritura pública 

celebrada, el trece de julio del dos mil uno, otorgada 

ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR PIERO G. AYCART VINCENZINI, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el trece de 

septiembre del dos mil uno, la Compañía de SERVICIOS 
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MECANIZADOS AGROINDUSTRIALES  MALCA 383 E 

convirtió el capital de sucres a dólares, aumento su tas el 

a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES y reforíno Aa 

estatuto social. d) Mediante escritura pública celebrada, 

    
    
   

  

veintiséis de noviembre del dos mil uno, otorgada 

el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, e inscrita 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el quince de 

el 

ayo 

del dos mil dos, la Compañia de SERVICIOS 

MECANIZADOS AGROINDUSTRIALES MALCA S.A. 

cambió de denominación a SEMAMSA S.A. y reformo su 

estatuto social. e) Con fecha cinco de febrero del dos mil 

nueve, feneció el plazo de existencia legal de la compañía 

que era de TREINTA AÑOS, por lo cual se disolvió de pleno 

derecho, la misma que fue declarada mediante Resolución 

No. 09-G-1I-0001293, dictada por la Abogada Patricia 

Rodríguez Sandoval De Olmedo, Subdirectora Jurídica del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 

dieciséis de Marzo del dos mil nueve. f) Mediante 

escritura pública celebrada, el diecinueve de marzo del 

dos mil nueve, otorgada ante el Notario Público Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, DOCTOR HUMBERTO 

MOYA FLORES, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el tres de abril del dos mil nueve, la 

Compañía SEMAMSA S.A. “EN LIQUIDACION? se reactivo, 

fijo nuevo plazo y se reformo su estatuto social. g) En 
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(E le Junta Geheral Extraordinaria de Accionistas, 

ta el mueve [de febrero del dos mil doce, se 

suscrito de la compañía por la suma de 

TOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS|ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de SIETE — MILLONES 

¿ Fijar el nuevo capital autorizado y aumentar el .. 
A 

CUATROCIENTOS 

ordinarias y nominat 

CENTAVOS DE DOL 

OCHENTA MIL nuevas acciones 

tivas de un valor nominal de CUATRO 

AR de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas. Qle como consecuencia del Aumento de 

Capital, se reforma el ARTICULO QUINTO del Estatuto 

"Compañía SEMAM 

Social y se autoriza dl GERENTE de la compañía, para que 

otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en 

los términos establecidos en dicha Junta General que se 

agrega e incorpora alla presente escritura como documento 

habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente señor ANTONIO MALCA BEL, por los 

derechos que representa en su calidad de GERENTE de la 

  

    

8.A., declaro bajo juramento: UNO) 

a) Que el capital suscrito ha sido integramente pagado; b) 

Que mi representada no es contratista de obra pública con 

el Estado; e) Que fija el nuevo capital autorizado en la 

súma de SEISCIENTOS MIL DOLARES de los Estados 

Unidos 'de América; d) Que el Capital Suscrito de la 

compañía ha sido aumentado por la cantidad de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

y
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

mediante la emisión de SIETE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ¡SIETE 

MILLONES QUINIENTAS MIL acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas; DOS) Que las SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, han 

sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SEMAMSA $.A., celebrada el nueve de febrero 

del dos mil doce; TRES) Que como consecuencia de lo 

anterior queda reformado el artículo QUINTO del Estatuto 

Social de la Compañía SEMAMSA 6$S.A., en la forma 

establecida en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha nueve de febrero del dos mil doce; 

CUATRO) Se deja constancia que los accionistas de la 

Compañía SEMAMSA S.A. son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor ANTONIO MALCA BEL, 

que es de nacionalidad peruana; y, CINCO) Yo, ANTONIO 

MALCA BEL, de nacionalidad peruana, de estado civil 
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D en mi calidad de GERENTE y por tanto 

Íitante legal de la Compañía SEMAMSA $.A., ante 
hy dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 
IRMA DE ESTATUTO de mi representada, DECLARO . 

Aumen 

General 

febrero de dos mil doce, cuya acta consta incorporada 

de Capital en los términos acordados en la Junta 

traordinaria de Accionistas de fecha nueve de 

como documento habilitante. Dejo constancia que el pago 

del Aumento de Capital está registrado en la contabilidad 

de la empresa.- Agregue usted señor Notario, las demás 

' cláusulas de estilo necesaria para la plena validez de la 

presente escritura. Firmado) .- ABOGADO XAVIER 

CARVAJAL DIAZ.- REGISTRO NUMERO DIEZ MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y  UNO.- DOCUMENTO 

' HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SEMAMSA S.A., CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO 

-_ DEL DOS MIL DOCE”. En el Cantón Guayaquil, a los 

nueve días del mes de febrero del dos mil doce, a las nueve 

horas, en las oficinas situadas en el Km. Diez y medio de la 

vía a la Costa, en esta ciudad, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SEMANSA 

S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

ANTONIO MALCA BEL, propietario de CUATRO MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y con derecho a CUATRO MIL votos; OLGA DEL 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del.
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NOVENTA Y CUATRO votos; ROSA OLGA NEY 

BRIONES, propietaria de DOS acciones ordinarias |y 

nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y can 

derecho a DOS votos; DAVID ROMAN NEYRA, propietario 

de DOS acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y con derecho a DOS votos; 

CRISTIAN FERNANDO ROMAN NEYRA, propietario de 

DOS acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y con derecho a DOS votos; FANNY 

MALCA NEYRA, propietario de SIETE MIL QUINIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y con derecho a SIETE MIL QUINIENTOS votos; 

y, FRANCISCO MALCA NEYRA, propietario de SIETE MIL 

QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y con derecho a SIETE MIL 

QUINIENTOS votos.- Preside la sesión la señora OLGA 

DEL PILAR NEYRA, en su calidad de Presidente de la 

compañía; y, actúa como Secretario de la Junta, el señor 

ANTONIO MALCA BEL, en su calidad de Gerente de la 
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convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la 

e deberá tratar 

ía: Y FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL 
AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO.- El secretario informa que se 

encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual 

resolver sobre el siguiente punto del 

el Presidente declara legalmente instalada la Junta y 

abierta las deliberaciones.- Por secretaría se procede a leer 

el punto del orden del día que dice: FIJACIÓN DEL 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta 

AUMENTO DEL 

que por convenir a los intereses de la compañía es 

necesario proceder a Aumentar el Capital Suscrito por la 

suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Luego de ciertas deliberaciones al respecto la 

Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad de 

votos: a) Fijar el nuevo Capital Autorizado en la suma de 

SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

po 25 UNIDOS DE AMÉRICA; b) Aumentar el Capital Suscrito 

por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA, para lo cual se emitirán SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL nuevas. accion: 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de CUATRO , 

CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Amérifia' 
cada una de ellas, aumento que será suscrito y pagado or 

el accionista de la Compañía señor ANTONIO MALCA 

BEL, suscribe SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS de dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas mediante compensación de créditos. Se 

  

   

deja constancia que el capital de la compañía quedará 

conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR USD$ 0,04 

1.-ANTONIO MALCA BEL 7"484.000 USD$ 299.360,00 
2.-OLGA DEL PILAR NEYRA 994 USD$ 39,76 
3.-ROSA OLGA NEYRA BRIONES 2 USD$ 0,08 
4.- CARLOS DAVID ROMAN NEYRA 2 USD$ 0,08 
5.- CRISTIAN ROMAN NEYRA 2 USD$ 0,08 
6.- FANNY A. MALCA NEYRA 7.500 USD$ 300,00 
7.- FRANCISCO A. MALCA NEYRA 7.500 USD$ 300,00 
TOTAL 7'500,000 USD$ 300,000,00 
  

Como consecuencia de este aumento de Capital se reforma 

el Artículos QUINTO del Estatuto Social en los siguientes 

términos: “ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de 

la compañía será de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito 

es de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en SIETE MILLONES 

QUINIENTAS MIL acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de 

América cada una.”. Además esta Junta General de 

Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al 

9 
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: expedido por la Superintendencia de 

Compañías, debe dejarse constancia del, detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 

Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son: a.- Lista de Asistentes y 

número de acciones que representan; y, b.- Copia 

certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- No 

habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de ésta, 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara concluida la sesión firmando para 

constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito 

Secretario que certifica. Firmado) ANTONIO MALCA BEL, 

GERENTE SECRETARIO DE LA JUNTA, ACCIONISTA; 

Firmado) OLGA DEL PILAR NEYRA, PRESIDENTE DE LA 

JUNTA, ACCIONISTA; Firmado) ROSA OLGA NEYRA 

BRIONES, ACCIONISTA; Firmado) DAVID ROMAN 

"NEYRA, ACCIONISTA; Firmado) CRISTIAN FERNANDO 

ROMAN NEYRA, ACCIONISTA; Firmado) FANNY MALCA 

NEYRA, ACCIONISTA; Firmado) FRANCISCO MALCA 

NEYRA, ACCIONISTA; Es fiel copia de su original.- Lo 

certifico.- Firmado) ANTONIO MALCA BEL.- Gerente 

10
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EN FECHA DE REPERTORIO: 066% 

HORA DE REPERTORIO: 14: 

    

   

EGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
a: que con fecha seis de Noviembre del dos mil siete queda 

número 22. 
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...le hace blen al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 9390374201001: a 

RAZON SOCIAL: SEMAMSA S.A. o 

NOMBRE CONERCIAL: SEMANISAS A : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

REP. LEGAL ¿AQENTE DE RETENCION:MALCA BEL ANTONIO 

SONTADOR: MEDINA VERGARA VIVIANA VANESSA 

PES ANICIÓ ACTIADADES: 0510241979 PEC. CONSTITUCION: osaf1e7o 

FEC. INSCRIPCION: 3indMa8t FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “ A 212009 

AGTUMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Fravinala CIUAYAB — Cantón GUALAQUIL Parroquia TARQUE Nina: S/N Kilometro 195 Camino MAA LA 

Costa Ratemanca ubicación FREMTE ALA GASOLINERA MOB, Telefono Trabajos 042873734 Talelano Trabajo: 
CA2879691  Enmil: sermansa_ecgihotrmadl com 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE GOMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

" AÑEXO RELACION DEPENDENCIA 

'RECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECIARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

         

    

IMPUESTO Á LA PROPIEDAD UE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

£ DE ESTABLECIMIENTOS RECIRTRADOR: 

JURISDICCIÓN: REGIONAL UTURAL SUR) QU 

4 

CERRADOS: 3 

Ed , 
omo Saniláz ts Mortis » sE PA e 

      

   

  

tinuarto:  



  

    «de hold Palfl SOCIEDADES 
¡ 5h 0990374201001 

SEMANSA S.A. 

    
ACTIVIDADES ECONOM 

  

    

AGTIVIDADES UE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: QUAVAQHAL Parroquia: TARCIUL Número: S/N Referencia: FRENTE A LA GASOLINERA 
“MOBIL Kilómelro: 10.5 Camino: VAALACOSTA — Tolefono Tralmjo: 04207378 Telelono Trabajo: 042473891 Ema: 

semansa_ecfihotmad.com 
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Secretario de la Junta.- Queda agregado a la pf 

Escritura Pública el nombramiento del señor 

S.A..- Hasta aquí 

Notario, doy fe que después de haber sido leída en alta voz 

toda esta escritura pública al compareciente, éste 

aprueba y la suscribe conmigo. El Notario. 

acto.- 

p. SEMANSA S.A. 

la minuta y 

RUC. 90374201001. 

ANTONIO MALCA BEL 

GERENTE 

C.I. + 090856504-7. 

Cert. Vot. Extranjero. 
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5E..OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

? VE ¡ELLO CONFIERO TE QUINT: 
ONIO EN NUEVE FOTA 

   

    
   
     

CERTIFICO QUÉ EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCV-INC- 
DNASD-SAS-14-0004539 INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 
(S), AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2014, POR LO QUE 

HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA SEMAMSA $.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 10 DE FEBRERO Y . 

| L, JULIO 15 DEL 2.014 

ELN UU 
o. AAN 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.888 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jul/2014 

HORA DE REPERTORIO:16:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Julio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N*  SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004539, 

dictada el 11 de julio del 2014, por el Intendente Nacional de 

Compañías (S), AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misima que contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito 
y la Reforma de Estatutos, de la compañía SEMAMSA S.A., de fojas 

4.349 a 4.369, Registro Industrial número 163. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 33888 

CT ¡ Co 

TT 
Lu 

DIA AAA IIA) Ro NP7Do0LUONOUROOUXIS NG 

UNO RO 
POOLFYLUS 

    DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 18 de Julio del 2014 

REVISADO POR. lo 

 


